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La solicitud de protección de marcas tiene amplia demanda entre las personas naturales, vinculadas a actividades
económicas dentro del sector no estatal, que acceden a ese derecho hoy en Cuba.

 
Rolando González Hernández, examinador de patentes de la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial (OCPI),
refirió que por lo general los trabajadores por cuenta propia están empleando el mecanismo legal para proteger los
nombres de sus establecimientos, entre los que sobresalen las casas de alquiler y paladares.

 
Explicó que con el auge de las nuevas formas de gestión se ha incrementado ese tipo de patentes en el país para
garantizar el sello de distinción y exclusividad de los locales; no obstante advirtió acerca de la carencia de una
cultura más amplia sobre el tema, tanto por personas naturales como en el sector empresarial.

 
Precisó que los derechos de propiedad industrial también son aplicables a las creaciones intelectuales en la rama
de las invenciones, los dibujos y modelos industriales, los lemas y nombres comerciales y las indicaciones
geográficas, entre otros campos aún poco explotados.

 
González Hernández ponderó el ejemplo del Centro de Ingeniería Genética y Biotecnología y del Centro de
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Inmunología Molecular, instituciones que constituyen referencia en la materia, con políticas bien definidas para
proteger por patentes las invenciones y marcas de sus productos finales.

 
Señaló que por su carácter territorial, el respaldo de la propiedad industrial debe estar asegurado dentro y fuera de
la nación, para evitar que las invenciones cubanas sean utilizadas libremente por figuras extranjeras y luego sólo
se pueda acceder a ellas mediante el pago de licencias o indemnizaciones.

 
Aunque los derechos de propiedad industrial son considerados bienes intangibles, poseen valor económico
independiente, puesto que sirven para impedir o autorizar su uso a terceros por medio de la consulta al titular, un
instrumento legal al cual acceden todavía pocas personas en Cuba.
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